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ESPECIFICACIONES MÍNIMAS PARA RECEPTORES 
 
Realizada la evaluación por parte del Ministerio, se aprobaron mediante 
Resolución Ministerial N° 645-2009-MTC/03 del 22 de setiembre de 2009, 
las especificaciones técnicas mínimas, respecto a los receptores de 
Televisión Digital Terrestre a ser utilizados en el Perú, teniendo como 
referencia a la norma ABNT NBR 15604 de Brasil.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° PARÁMETRO ESPECIFICACIÓN 

1 Estándar de televisión digital adoptado en Perú ISDB-T (Estándar Japonés-Brasileño) 

2 Estándar de de televisión analógica NTSC-M 

3 Banda de Operación (Recepción de canales) 470 a 746 MHz (Canales 14 a 59) 

4 Ancho de banda de canal 6 MHz (5.7 MHz norma ISDB-T) 

5 Frecuencia de la portadora central de canales Banda UHF: 473 + 1/7 a 743 + 1/7 MHz 

6 Sensibilidad Menor o igual que – 20 dBm y mayor o igual que -77 dBm 
7 Relación de protección (Selectividad) 

     Interferente (Señal no deseada): Señal analógica 

          - Co-canal Menor o igual a +18 dB 

          - Canal adyacente inferior  Menor o igual a -33 dB 

          - Canal adyacente superior  Menor o igual a -35 dB 

     Interferente (Señal no deseada): Señal  digital 

          - Co-canal Menor o igual a +24 dB 

          - Canal adyacente inferior  Menor o igual a -26 dB 

          - Canal adyacente superior  Menor o igual a -29 dB 

8 Terminales de entrada y salida de RF 

Deben tener, conectores (uno de entrada y otro de salida) 
del tipo F, con una impedancia de 75 ohmios, 
desbalanceados. 

9 Estándar de codificación de video MPEG-4 (H.264/AVC) 

10 Salida de video compuesto (CVBS) 

Deben estar equipados con, por lo menos, una salida de este 
tipo, codificado en NTSC-M, con un conector del tipo RCA, 
con una impedancia de 75 ohmios 

11 Estándar de codificación de audio MPEG-4 AAC 

12 Terminal para salida de audio 
Deben estar equipados, por lo menos una salida de audio 
con dos canales (estéreo). 

13 Frecuencia del Oscilador Local 
Debe estar asignada en la banda superior a la frecuencia 
recibida 

14 Frecuencia Intermedia (FI) 
44 MHz (Opcionalmente se podrá convertir directamente a 
banda base) 

15 Alimentación de Energía Eléctrica (Voltaje / Frecuencia) 220 V / 60 Hz 
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PLANES DE CANALIZACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS 
 
De acuerdo al cronograma establecido en el Plan Maestro de Implementación de la TDT, se han 
modificado los planes de canalización del servicio de televisión en UHF a fin de incluir los canales 
para televisión digital terrestre de las localidades de los Territorios 01 y 02 (Lima, Arequipa, 
Chiclayo, Cusco, Huancayo, Piura y Trujillo) 
 

Territorio Localidades Resolución Viceministerial Fecha 

01 Lima 
Nºs 265-2010-MTC/03 y 482-
2010-MTC/03 

30.03.2010 y 
10.07.2010 

02 

Cusco Nº 1037-2010-MTC/03 28.12.2010 

Chiclayo Nº 051-2011-MTC/03 12.01.2011 

Huancayo Nº 189-2011-MTC/03 18.02.2011 

Piura Nº 270-2011-MTC/03 25.03.2011 

Trujillo Nº 271-2011-MTC/03 25.03.2011 

Arequipa Nº 285-2011-MTC/03 31.03.2011 

 
Localidad de Lima 

Mediante Resoluciones Viceministeriales Nº 265-2010-MTC/03, Nº 482-2010-MTC/03 y Nº 
183-2011-MTC/03, se modificó la Resolución Viceministerial Nº 182-2004-MTC/03, ratificada 
por Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de a fin de incluir los canales 
disponibles para televisión digital terrestre en UHF de la localidad de Lima. 
 
Condiciones Técnicas 

 Las plantas de transmisión deben ubicarse en el Cerro Marcavilca 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el 
numeral 7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la 
Norma ABTN NBR 15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 
240 KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 
1000 KW.

CUSCO

HUANCAYO
LIMA y CALLAO

AREQUIPA

PIURA

TRUJILLO

CHICLAYO
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Localidad de Cusco 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 1037-2010-MTC/03, se 
modificó la Resolución Viceministerial Nº 178-2004-MTC/03, ratificada 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de 
modificar el plan de canalización y asignación de frecuencias del 
servicio de radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de 
Cusco. 
 
Condiciones Técnicas 
 Las plantas de transmisión deben ubicarse en el Cerro Cerro Picchu 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 
7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN 
NBR 15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 10 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 20 KW. 

 

 
 

Localidad de Chiclayo 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 051-2011-MTC/03, se modificó 
la Resolución Viceministerial Nº 184-2004-MTC/03, ratificada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de modificar el 
plan de canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de Chiclayo, 
incluyendo los canales disponibles para televisión digital terrestre. 
 
Condiciones Técnicas 
 Las plantas de transmisión deben ubicarse en el Sector Cerro Pon 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 
7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN 
NBR 15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 20 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 40 KW. 
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Localidad de Huancayo 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 189-2011-MTC/03, se modificó 
la Resolución Viceministerial Nº 174-2004-MTC/03, ratificada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de modificar el 
plan de canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de Huancayo. 
 
Condiciones Técnicas 
 Las plantas de transmisión deben ubicarse en la zona comprendida dentro la 

circunferencia de 1 Km de radio, cuyo centro es la intersección de las calles 
Centenario con Huancas (Coordenadas L.S.: 12° 3’ 46.5’’ y L.O.: 75° 12’ 20.3’’). 

 Los patrones de radiación de las estaciones de la localidad de Huancayo deben ser 
conformados, a fin de evitar posibles interferencias con las estaciones de la localidad 
de Jauja-Apata 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 
7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN 
NBR 15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 10 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 20 KW. 

 
 

 

Localidad de Piura 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 270-2011-MTC/03, se modificó 
la Resolución Viceministerial Nº 172-2004-MTC/03, ratificada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de modificar el 
plan de canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de Piura. 
 
Condiciones Técnicas 
 Las plantas de transmisión deben ubicarse en la zona comprendida dentro la 

circunferencia de 1 Km de radio, cuyo centro es la intersección de la Av. Country con 
Sullana Norte (Coordenadas: L.S.: 5° 11’ 15.8’’ L.O.: 80° 37’ 56.8’’), previo cumplimiento 
del marco normativo aplicable. 

 Los patrones de radiación de las estaciones de la localidad de Piura deben ser 
conformados, a fin de evitar posibles interferencias con las estaciones de la localidad de 
Sullana 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 
7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN NBR 
15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 20 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 40 KW. 
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Localidad de Trujillo 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 271-2011-MTC/03, se modificó 
la Resolución Viceministerial Nº 173-2004-MTC/03, ratificada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de modificar el 
plan de canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de Trujillo. 

 
Condiciones Técnicas 

 Las plantas de transmisión deben ubicarse en la zona comprendida dentro la 
circunferencia de 1 Km de radio, cuyo centro es la intersección de las calles Gamarra 
con Francisco Pizarro (Coordenadas L.S.: 8° 6’ 38’’ L.O.: 79° 1’ 36.2’’), previo 
cumplimiento del marco normativo aplicable. 

 Se debe cumplir con las especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 
7.5.1 (Característica de la máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN NBR 
15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 20 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 40 KW. 

 
 
 

 
 

Localidad de Arequipa 
Mediante Resolución Viceministerial Nº 285-2011-MTC/03, se modificó 
la Resolución Viceministerial Nº 208-2004-MTC/03, ratificada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, a fin de modificar el 
plan de canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en UHF de la localidad de Arequipa, 
incluyendo los canales disponibles para televisión digital terrestre en la 
banda 470 MHz a 608 MHz. 

 
Condiciones Técnicas 
 Las plantas de transmisión de las estaciones autorizadas en la banda de banda 470 

MHz a 608 MHz  deben ubicarse en la zona denominada Alto Cayma, previo 
cumplimiento del marco normativo aplicable. Asimismo, para la construcción de nuevas 
torres en dicha zona se deberá contar con el permiso correspondiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

 Las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) deberán cumplir con las 
especificaciones de la Máscara Crítica, definida en el numeral 7.5.1 (Característica de la 
máscara del espectro de transmisión) de la Norma ABTN NBR 15601 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión digital terrestre (ISDB-T) es de 20 
KW. 

 La máxima e.r.p. para las estaciones de televisión analógica  (NTSC-M) es de 40 KW. 
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Localidades del Territorio 03 
 
Respecto a los planes de canalización y asignación de frecuencias del servicio de televisión digital terrestre en UHF en las localidades del Territorio 03 
(Ayacucho, Chimbote, Ica, Iquitos, Juliaca, Pucallpa, Puno y Tacna), es necesario precisar lo siguiente: 
 
Los planes de canalización y asignación de frecuencias del servicio de televisión digital terrestre en UHF de las localidades de Ica, Juliaca, Puno, Pucallpa 
y Tacna, se encuentran en elaboración, debido a que ya se eligió los lugares en los cuales se ubicaran las estaciones de TV UHF. En dichas ubicaciones 
se encuentran instaladas la mayoría de las estaciones de TV UHF, las cuales son el Cerro Prieto (Ica), Cerro Las Cruces (Juliaca), Centro de la ciudad 
(Pucallpa), Cerro Llallahuani (Puno) y Cerro Intiorko (Tacna). 
 
Los planes de las localidades de Ayacucho e Iquitos, se encuentran en evaluación, debido a que aun se está eligiendo la posible ubicación de las 
estaciones de TV UHF. 
 

 

 
Localidad de Juliaca         Localidad de Puno 
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MIGRACIÓN DE FRECUENCIAS  
 

En razón de las expresiones de interés presentadas conforme a lo 
establecido en el artículo 9º del Plan Maestro aprobado, a la fecha se 
ha dispuesto la migración de los siguientes once (11) radiodifusores a 
un canal de gestión exclusiva en la localidad de Lima:  

TITULAR CANAL 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

FECHA 

Instituto Nacional de Radio y 
Televisión (IRTP) 

16  Nº 1053-2010-MTC/28 30.03.2010 

Andina de Radiodifusión S.A.C. 
(ATV) 

18  Nº 1053-2010-MTC/28 31.03.2010 

Compañía Latinoamericana de 
Radiodifusión S.A. (Frecuencia 
Latina) 

20  Nº 1195-2010-MTC/28 12.04.2010 

Compañía Peruana de 
Radiodifusión S.A. (América 
Televisión) 

24  Nº 1194-2010-MTC/28 12.04.2010 

Panamericana Televisión S.A. 26  Nº 1459-2010-MTC/28 26.04.2010 

Alliance S.A.C. 28  Nº 1999-2010-MTC/28 27.05.2010 

Asociación Cultural Bethel  36  Nº 2092-2010-MTC/28 8.06.2010 

Empresa Radiodifusora 1160 S.A. 22  Nºs 2162-2010-MTC/28 
y 2507-2010-MTC/28 

10.06.2010 y 
14.07.2010 

Televisión Nacional Peruana SAC 32  Nº 2694-2010-MTC/28 5.08.2010 

Asociación Cultural Comunicando 
el Evangelio-Enlace 

34  Nº 3141-2010-MTC/28 29.09.2010 

Red Bicolor de Comunicaciones-
RBC 

38  Nº 4384-2010-MTC/28 28.12.2010 

Asimismo, se ha dispuesto la transición digital directa de seis (6) 
estaciones de televisión en la localidad de Lima: 

 
 

TITULAR CANAL 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

FECHA 

Asociación Cultural Ondas del Perú S.A.C. 41 
 Nº 4165-2010-
MTC/28 

10.12.2010 

Universal de Televisión S.A.C. 27 
 Nº 4166-2010-
MTC/28 

10.12.2010 

Misión Pax TV 17 
 Nº 4178-2010-
MTC/28 

10.12.2010 

Oscar Carretero Raza 39 
 Nº 4179-2010-
MTC/28 

10.12.2010 

Centro de Comunicación Popular y 
Promoción del Desarrollo de Villa El 
Salvador - CECOPRODE VES 

45 
 Nº 4180-2010-
MTC/28 

10.12.2010 

Asociación Las Manos de Dios 19 
 Nº 0050-2011-
MTC/28 

10.01.2011 
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ESTACIONES DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN OPERACIÓN 

 
 

En la localidad de Lima (Territorio 01), se encuentran brindando el servicio de radiodifusión por televisión digital terrestre 5 estaciones, que operan un 
canal de gestión exclusiva: IRTP (CH 16), ATV (CH 18), Frecuencia Latina (CH20), Red Global (CH22) y América (CH24): 

 

 

TV Perú
Instituto Nacional de Radio y 

Televisión ςIRTP

Canal 16 UHF
Inicio: 30.03.2010

ATV
Andina de Radiodifusión S.A.C.

Canal 18 UHF 
Inicio: 31.03.2010

América Televisión 
Cía. Peruana de Radiodifusión S.A.

Canal 24 UHF
Inicio: 23.04.2010

Global TV
Empresa Radiodifusora 1160 S.A. 

Canal 22 UHF
Inicio: 01.09.2010

Frecuencia Latina
Cía. Latinoamericana de Radiodifusión 

S.A.

Canal 20 UHF
Inicio: 14.09.2010

Liga de Campeones Mundial Vóley 2010Mundial Futbol 2010

Vidas Extremas 

Noticias

Reportaje al Perú

P
R
O
G
R
A
M
A
C
I

O
N

HD

Tele novela Ana Cristina

Copa UEFA

Mini serie Eva Ayllon

Una película semanal
Alrededor de 60 programas 

producidos
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TRANSMISIÓN VÍA SATÉLITE EN HD EN VIVO EN EL PERÚ  
 

Durante 3 días, 28 al 30 de enero de 2011, el IRTP transmitió desde la 
ciudad de Trujillo (450 Km de Lima), en señal digital HD para la ciudad 
de Lima y Callao el 51 Concurso Nacional de Marinera, para ello utilizó: 
 

 1 Unidad Móvil 

 7 Cámaras HD 

 1 Transmisor Satelital HD “Fly Away” 

 32 personas entre técnicos, ingenieros y asistentes 
 

GRUPO DE TRABAJO PERÚ ï JAPÓN 
 
Posteriormente a la fecha de vigencia del Plan Maestro, se realizaron 
dos reuniones del Grupo de Trabajo Perú – Japón en la ciudad de 
Lima: 

 
II Reunión del Grupo de Trabajo Perú-Japón (31 de marzo de 2010) 
Durante la Segunda Reunión del Grupo de Trabajo peruano-japonés 
para el desarrollo de la televisión digital terrestre en nuestro país, los 
acuerdos más importantes fueron los de mejorar el financiamiento de 
origen japonés para la adquisición de equipos por parte de los 
radiodifusores peruanos e implementar en el Perú el sistema de alerta 
de emergencias (Emergency Warning System, EWS). 

 
III Reunión del Grupo de Trabajo Perú-Japón (6 de abril de 2011) 

Durante la Tercera Reunión del Grupo de Trabajo peruano-japonés se 
trataron principalmente sobre la flexibilización de condiciones para el 
acceso de los radiodifusores peruanos a los recursos financieros 
ofrecidos por el Japón con la finalidad de promover proyectos de 
implementación del sistema ISDB-T. En la reunión, se presentó la 
aplicación del Sistema de Alerta de Emergencia (EWBS) a través de las 
transmisiones de televisión digital de señal abierta, el cual fue de vital 
importancia durante el terremoto y tsunami ocurrido en Japón.  
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EVOLUCIÓN DE PRECIOS DE TV FULL HD CON 
SINTONIZADOR DIGITAL ISDB-T 
 
Los precios de los televisores con sintonizador digital han venido 
presentando una tendencia decreciente. Es así que comprando los 
precios de febrero de 2010 con los de marzo de 2011, se tiene que los 
precios han disminuido alrededor del 40% y se espera que los precios 
sigan disminuyendo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LOGOTIPO PARA RECEPTORES DE TDT 
 
 

Se viene trabajando en la adopción de un logotipo que identifique a los 
receptores compatibles con la señal digital ISDB-T en el Perú. El 
proyecto del logotipo se muestra a continuación: 

 

 
 
 

 

TELEVISOR CON
SINTONIZADOR INTEGRADO

FEBRERO 
2010

(NUEVOS SOLES)

SETIEMBRE
2010

(NUEVOS SOLES)

DICIEMBRE 
2010

(NUEVOS SOLES)

MARZO 
2011

(NUEVOS SOLES)

REDUCCION
DEL PRECIO 

EN %

LCD FULL HD пнά 3,499 2,699 1,999 1,999 42

LCD FULL HD омέκонέ 2,499 2,199 1,599 1,499 40

32LH35FD

32" Full HD LCD TV 

42LH35FD

42" Full HD LCD TV 

3,499

2,499
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AVANCE DE LA ELECCIÓN DEL ESTÁNDAR DE TDT EN 
AMÉRICA LATINA 

 
Posteriormente a la elección del estándar ISDB-T por parte de Japón, 
Brasil y Perú, se unieron 8 países de América Latina: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 
 
La implementación de la televisión digital terrestre en el Perú viene 
desarrollándose cumpliendo con  los plazos establecidos en el cronograma 
establecido en el Plan Maestro: 
 

 Se aprobaron los planes de canalización de los Territorios 01 y 02, en los 
plazos establecidos en el Plan Maestro, y se viene elaborando los planes 
de canalización del los territorios 03 y 04 para cumplir con el cronograma 
previsto en el citado Plan. 

 

 En el Territorio 01, localidad de Lima, cinco (05) de las once (11) 
estaciones a las cuales se les aprobó la migración hacia un canal de 
gestión exclusiva vienen operando, es decir casi el 50% ya viene 
transmitiendo en señal digital. 

 

 El IRTP realizó la primera transmisión de la señal de televisión digital HD 
vía satélite, esto resulta de vital importancia debido a que las estaciones 
de Lima podrán utilizar los satélites para hacer llegar la señal televisión a 
sus estaciones en provincias, para luego transmitirlas hacia la población 
mediante la TDT. 

 

 Los precios de los receptores de televisión presentan una tendencia 
decreciente. 
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